
Año de 1893. Jueves 30 de Noviembre Núm. 127.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiO? DE SUSCR!CiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- i 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- ¡ 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ( 
lación peninsular, á los veinte días : 
de su promulgación, si en ellas no se ’ 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aríicrrío 1.“ del Código Civil vigentej

PUPITO DE SUSCR!CI0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
Í>A.RT1£ OMOJ^C

fHES¡91iSClA2EL_C0OJ02E MINISTROS.

SS. AíM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Ramilla, con- 
tíuúan en esta Corte, sin novedad en su 
import tinte salud.

(Gaceta del .99 de dVoviembre de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo prevenido en el 
art. 7.” del Real decreto orgánico de 29 de 
Agosto último;

En nombre de Mi Angusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Tenien

te fiscal de la Audiencia provincial de Valla
dolid, vacante por traslación de D. Alvaro Pa
reja, á D. Leonardo Collado y Fernandez, ex
cedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Trinitario Rui3 y Capde2i()n.

De conformidad con lo propuesto por vi 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se reserva á los emplea

dos dependientes del Ministerio de Gracia y 
Justicia que como reservista-s militares se ha
llen comprendidos en el Real decreto expedi
do por el Ministerio de la Guerra con fecha 4 
del corriente mes, los destinos que sirvan ó 
de que estén electos al ser llamados á las filas 
del Ejército activo, para cuando terminen sus 
obligaciones militares.
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Art. 2? Los cargos que desempeîlaran ó i 
para que hayan sido electos los individuos á 
que se refiere el artículo anterior, se proveerán 
interinamente con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—MA
RIA CRISTINA.—-El Ministro de Gracia y 
Justicia, Trinitario Rai:^: y Capdepón.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 

Alfonso XÍII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante en Jefe 

del primer Cuerpo del Ejército de operaciones 
de. Africa al Teniente general D. Fernando 
Primo de Rivera y Sobremonle, Marqués de 
Estella. .

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—-MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de la Guerra, 
Jose Lope? Dominyue?.

A propuesta del General en Jefe del Ejér
cito de Africa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor 
general del citado Ejército al General de Di
vision D. Manuel Macía.s y Casado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—MA
RIA CRISTINA,—El Ministro de la Guerra, 
José Lopez LJojnivybíez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de 
Division del Ejército de operaciones de Africa 
al General de Division D. Pedro Mella y Mon
tenegro.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de la Guerra, 
José Llopez Dominyuez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Comandante general 
de Ingenieros del Ejército de operacione.s de 
Africa al General de Brigada D. Rafael Cerero 
y Sáez.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de la Guerra, José 
Lopez Dominynez.

(G-aceta del 38 de d^oviembre de 1893.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo do Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Lillo, decretada po.i V. S. en 30 
de Agosto último, ha emitido con fecha 13 del 
actual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr: En cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Lillo, decretada por el Goberna
dor de León con fecha 30 de Agosto último.

De la visita de inspección girada á la Ad
ministración municipal del citado pueblo por 
un Delegado del Gobernador, aparecen entre 
otros, los siguientes cargos: que no existen 
Cajas de caudales, los cuales obran en poder 
del Depositario, y que verificado el arqueo, 
se notó la falta de 45 pesetas 41 céntimos; que 
los libros de contabilidad no se llevan con las 
formalidades debidas; que remitidas á la Su- 

{ perioridad para su aprobación las cuentas de 
los dos últimos ejercicios, no aparece que la 
Junta municipal haya conocido de ellos ni 
que haya discutido ni aprobado el presupuesto 
ordinario de 1892-93, que no se formó, rigien
do el del año anterior; que el Ayuntamiento 
no hace mensualmente la distribución de fon
dos; que la Junta municipal de asociados no 
ha sido nombrada en el año actual, no habién
dose formado en éste y en el anterior las se
siones prevenidas en. el art. 67 de la ley Mu- 

! nicipal; que la Junta municipal del año eco- 
5 nómico anterior fué nombrada por el Ayunta-
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miento, y no elegida por sorteo como previene 
el art. 68 de la citada ley; que existiendo un 
descubierto de bastantes contribuyentes por 
consumos y arbitrios municipales del ejercicio 
de 1892-93, no se ha tomado ningún acuerdo 
por la Corporación para seguir contra ellos el 
procedimiento de apremio; que no existe ami- 
llaramiento para la riqueza territorial; que las 
listas del Censo electoral están solo autorizadas 
por el Secretario; que el inventario de docu
mentos no está autorizado; que no existe libros 
de prestaciones personales y de multas ni 
minutas de actas; que las actas de la Junta 
de Instrucción pública se hallan sin autorizar 
por el Alcalde y Secretario; que concedido por 
el Ayuntamiento á Í). Isidro Martínez una 
porción de terreno público, el acuerdo fué 
revocado por el Gobernador en 16 de Febrero 
último, apareciendo que no se ha reintegrado 
al patrimonio procomunal el terreno men
cionado.

El Gobernador de la provincia, en vista 
del resultado de la visita, acordó por providen
cia fecha 30 de Agosto último suspender en 
sus cargos á todos los individuos que componen 
el Ayuntamiento de Lillo, asi como el nom
bramiento de otros tantos ex Concejales para 
que desempeñasen, el cargo con el carácter de 
interinos, dando de ello cuenta á V. E. con 
remisión del expediente.

Con Real orden fecha 20 del mes próximo 
pasado fué devuelto el mismo al Gobernador 
de León,á fin de que con toda urgencia tuviera 
debido cumplimiento lo que dispone el art. 41 
del reglamento provisional de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 1890, una 
vez que no se había dado audiencia á los Con
cejales suspensos.

En vista de esta Real orden, el Gobernador 
de la provincia ordenó al Alcalde de Lillo se 
exhibiera á los interesados la Memoria elevada 
al citado Gobierno por su Delegado que giró 
la visita, á fin de que en vista de los cargos 
que de la misma resultan expusieran por es
crito, y en el papel correspondiente, dentro 
del quinto día, lo que estimaren conducente 
á su justificación y derecho.

Los Concejales suspensos contestaron á los 
cargos en un escrito fechado en l.° del corrien
te mes, en el que aducen en su defensa cuanto 
han considerado pertinente.

Elevado de nuevo el expediente á V. E., la 
Subsecretaría informa en el sentido de que 
procedía remitirlo á informe de ia Sección.

Esta no puede menos de lamentarse de 
la falta de cumplimiento que en el mismo se 
observa de las disposiciones contenidas en los 
artículos 40 y 41 del reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de Abril de 1890, 
máxime después de haberse interesado el cum
plimiento de las mismas al Gobernador de 
León por la Real orden de 20 de Septiembre 
próximo pasado.

Los cargos que del expediente resultan 
contra la Corporación municipal de Lillo en
vuelven verdadera gravedad y demuestran 
un abandono y negligencia extraordinaria por 
parte de los Concejales.

Por lo que la Sección opina que procede:
l .° Confirmar la providencia del Goberna

dor de León fecha 30 de Agosto último, por 
la que suspendió al Ayuntamiento de Lillo.

2 .® Pasar los antecedentes á los Tribunales 
por si entendieran que había méritos bastan
tes para instruir algún procedimiento cri
minal.

Y 3.° Llamar la atención del Gobernador 
de la expresada provincia acerca de las defi
ciencias que se observan en este expediente, 
á fin de que en lo sucesivo cuide se cumplan 
todas las disposiciones legales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expedients. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1893.—Lopes 
Puigcerver.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de León.

{Graceta del 26 de Noviembre de 1S93.^

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

E-xemo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar 
en 27 de Octubre anterior, se dice á éste de la 
Guerra lo siguiente:

«En vista de la reclamación formulada por 
D. Manuel Mateo, á nombre del soldado An-
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tonio Rubio Gómez, del Batallón cazadores de 
Baza, en instancia dirigida al Presidente de 
la Junta superior de la Deuda de Cuba, y re
mitida por la Inspección de la Caja general 
de Ultramar, en la que manifiesta que se ha 
padecido un error al liquidar el crédito nú
mero 210 de la relación primera adicional á 
la 32, y pide que se le abone la diferencia en
tre el líquido reconocido y el que debió recono- 
cerse; y resultando que el verdadero devengo 
de este soldado no fuó de 92''63 pesos como por 
error se le acreditan en dicha relación, sino 
de 152'63; resultando que por consecuencia 
de esta equivocación se reconocieron 92‘63 
pesos, por el capital rectificado, 22*23 por los 
intereses,114*86 por el total y 40*20 por el 35 
por 100 abonable en metálico, en lugar de 
152*63 por el capital, 36*63 por los intereses, 
189*26 por el total y 66*24 por el 35 por 100; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por la mencionada Junta, ha te
nido á bien disponer que se reconozca á favor 
del causante la diferencia entre las dos liqui
daciones, que es de 60 pesos por el capital rec
tificado, 14*40 por los intereses, 74*40 por el 
total y 26*04 por el 35 por 100.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, debiendo manifes
tarle que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja general 
de Ultramar los 26 pesos 4 centavos que ne
cesita para completar el pago de dicho cré
dito.»

De la propia Real orden lo traslado á 
V. E. á los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 1893.—Lopez Dominguez.—Señor.....

ADMINISTRACION CENTRAL.----=======
Ministerio de Hacienda, ।

Dirección general de Goníribuciones 1 
é Impuestos. |

CIRCULAR. i
La diversidad de criterio con que por los 

arrendatarios del impuesto de cédulas perso- ' 

nales se interpreta la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 al determinar la clase de cé
dula que corresponde satisfacer al dueño que 
habita una casa de su pertenencia que á la 
vez es contribuyente por otro concepto, y que 
en consideración al alquiler que á la misma 
podría calcularse, resulta ser éste el mayor 
signo de tributación que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.° de la citada instrucción 
debe servir de base para graduar la entidad de 
la cédula, ha motivado varias consultas y re
clamaciones, y con objeto de evitar nuevas 
dudas, esta Dirección general, en cumpli
miento á lo resuelto por el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda en sesión 
de 6 de Julio último, ha acordado manifestar 
á V. S., que según dicha resolución, los in
dividuos que se encuentren en el caso indica
do, deben proveerse de cédula personal de la 
clase que corresponda, con arreglo al alquiler 
ó valor en renta de la casa en que habitan; v 
caso de no ser conocido, deberá fijarse por la 
Administración, conforme á las reglas que ri
gen, la contribución territorial previo informe 
de la Comisión de evaluación de la respectiva 
localidad.

Lo que comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años.Madrid 20 de Noviembre 
de 1893.—El Director general, Ramón Cros.— 
Sr. Delegado de Hacienda delà provinciade.....

(Gaceta del 38 de Noviembre de 1893.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

El Ilmo. Sr. Director general de Adminis
tración con fecha 24 del corriente, me dice lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en es
te Ministerio con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Isaac García y otros vecinos 
de Alaejos, contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, sobre exhibición de los libros 
de Intervención del Ayuntamiento á los in
teresados; sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesadas á fin 
de que en el plazo de diez días á contar desde 
la publicación en el Boletlx Oficial de esa
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provincia de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó j ustificantes que 
consideren conducentes á su derecho. Todo de 
conformidad con lo que dispone el artículo 25 
del Reglamento provisional para la ejecución 
de la Ley de 19 de Octubre de 1889».

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los interesados, 
á fin de que puedan hacer uso del derecho 
que la Ley les concede.

Valladolid 29 de Noviembre de 1893.
£1 Gobernador, 

^tainiín ^nrüii j Junral.
-- —■«^^ííí^l»®®-"^—!—---

NúM. 2.821.

Ayuntamiento constitucional de 
Hornillos.

No habiéndose presentado ninguna soli
citud á la plaza de Médico Cirujano titular 
-de esta villa, el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal ha acordado anunciar nuevamente di
cha vacante por término de quince días á con
tar desde la inserción del presente anuncio 
•en el Boletín Oficial de. la provincia, con la 
dotación anual de doscientas cincuenta pese
tas por la asistencia de diez familias pobres y 
enfermos transeúntes, quedando el agraciado 
en libertad para los ajustes particulares con 
los demás vecinos, pudiendo producir estos 
■de ciento cuarenta á ciento cincuenta fanegas 
de trigo anual.

Hornillos 25 de Noviembre de 1893.—El 
Alcalde, Braulio Gamarra.

Sección quirita.

NÓM. 2.836.

CÉDULA UE CITACION.

En virtud de providencia del señor Juez 
de instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita al sujeto de oficio relojero, ve
cino de Rioseco, que en uno de los días del 
mes de Agosto último le robaron una pistola 
de dos cañones en la carretera del alto del pue
blo de Zaratan, para que en el término de ocho 
días se presente en el expresado Juzgado á fin 
de prestar declaración en causa que se ins
truye sobre dicho suceso, bajo apercibimien

to que de- no realizarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Valladolid veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y tres.—El Secreta
rio, Mariano de Castro.

NúM. 2.825.

Don Gregorio Arévalo Cantalapiedra, Juez 
Municipal de esta villa y como tal en
cargado de la Jurisdicción ordinaria de 
la misma y su partido, por traslado del 
propietario:

Por el presente edicto hago saber: Que á 
virtud de autos ejecutivos que penden en es
te Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
instancia de D. Pablo Nuñez Alonso, de esta 
vecindad, representado por el Procurador Diez 
Esteban, contra D. Vicente Mediero de Castro, 
vecino de Fresno el Viejo, sobre pago de pe
setas, se sacan á remate en pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia veintisiete de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su mañana, los 
bienes siguientes:

1 .® Veintinueve cántaros y veinticuatro 
cuartillos de mosto, tasado cada cántaro en 
dos pesetas y cincuenta céntimos.

2 .° Un majuelo, de nuevo plantío, en tér
mino de Fresno el Viejo, al pago de los Billa
res, de cabida de cinco aranzadas, tasado todo 
él en quinientas diez pesetas.

3 .° Y una tierra en expresado término de 
Fresno, al pago dei Hoyo, Martin Herrero, de 
cabida de siete obradas, tasada toda ella en 
quinientas veinticinco pesetas.

Se advierte que del mosto se tendrá mues
tra en la Escribanía y en el Juzgado el día del 
remate, y el mejor postor habrá de recogerlo 
en Fresno el Viejo, de poder del depositario; 
respecto á los títulos de propiedad de los in
muebles anunciados, se advierte que no exis
ten otros títulos que los que resultan de la 
certificación de cargas expedida por el Sr. Re
gistrador de la Nava del Rey con los que se 
habrán de conformar los licitadores sin dere
cho á exigir otros; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de su ta
sación, pudiendo hacerse á calidad de ceder, 
y que para tomar parte en la subasta habrá de
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consignarse previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento por lo menos de la 
apreciación de ¡os bienes que han de subas
tarse.

Dado en Medina del Campo á veintisiete 
de Noviembre de mil ochocientos noventa 
y tres.—Gregorio Arévalo.—Por su manda
do, Domingo Manzano.

Talón núm. 866.

NúM. 2.826.

Don Saturio l^artlnez Díaz Caneja, líínez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
para hacer pago á Doña Avelina Criado Villa- 
ion, vecina de esta población, representada 
por el Procurador D. Julian García Muñoz, 
de la cantida<l de mil setecientas cincuenta i 
pesetas de principal, intereses del nueve por ! 
ciento anual y costas, reclamada por aquella en ¡ 
el juicio ejecutivo que ha promovido en este Í 
Juzgado contra D. José de la Viuda Gutiérrez, ' 
vecino de Sahelices de Mayorga, se anuncia ; 
la subasta de las fincas radicantes en término í 
de este último pueblo, hipotecadas por dicho ! 
deudor, y son las siguientes: ;

1. Una tierra á dé llaman Requejíno, de ¡ 
cuarenta y cinco áreas y sesenta y cinco cen- j 
tiáreas, linda Oriente tierra de María del Pozo, Í 
Mediodía la de Isidoro Espinel, Poniente otra 1 
de Guillermo del Pozo y Norte la de Isidro Lo- ¡ 
pez; tasada en trescientas cincuenta pesetas. í

2. ^ Otra tierra en el propio pago de Reque- Í 
jino, de veintiocho áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, linda Oriente tierra de Antonio 
ííago y Arcas de la raya de Monasterio, Me- i 
diodía, tierra de Francisco de la Viuda, Po- 1 
niente otra de Guillermo del Pozo y Norte Í 
con senda que vá á Monasterio; tasada en ! 
doscientas pesetas. j

3. ^ otra tierra á dó llaman tambien Re- 1 
quejino, de siete celemines, igual á diez y * 
nueve áreas y noventa y siete centiáreas, i 
linda Oriente con la Zamorana, Mediodía tie- } 
rra de Alejandro García, Poniente otra de Do
lores Mantilla y Norte la de Andrés Giganto; 
tasada en ochenta pesetas.

4. Otra tierra así bien al Requejíno, de ; 

r veintidós áreas y ochenta y dos centiáreas, 
| linda al Oriente con ladera de D. Fidel Mon- 

cada. Mediodía tierra de D. Francisco García, 
Poniente con viña de Matías Martínez y Norte 
la de Ramona Marcos; tasada en cien pesetas.

5. * Otra tierra al pago de la Vega de Aba
jo, de catorce áreas y nueve centiáreas, linda 
al Oriente con tierra de Miguel Ramos, Me
diodía senda de carre San Martín, Poniente 

> tierra de José del Pozo Menor y Norte otra de 
Máximo del Amo; tasada en oeñenta pesetas.

6. Otra tierra en el propio pago de la V’^ega 
de xVbajo, de veintiocho areas y cincuenta y 
dos centiáreas, linda al Oriente con el rió Gea, 
Mediodía tierra de Froilán de la Viuda, Po
niente senda de carreSan Martin yNorte tierra 
de Miguel Ramos; tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

7. *^ Otra tierra á la Vega del Medio, de 
tieinta y nueve áreas y trece centiáreas, lin
da al Oliente con la Zamorana, Mediodía tie
rra de Pedro Lopez, Poniente reguera honda y 
Norte -tierra de Froilán de la Viuda; tasada, 
en ciento setenta y cinco pesetas.

8. otra tierra también á la Vega del Me
dio, de ocho áreas y cincuenta centiáreas, lin
da Oriente tierra de D, Fidel Moncada, Medio
día otra de D. Angel de la Riva, Poniente la 
de Plácida Espinel y Norte ¡a de Froilán do 
la Viuda; tasada en treinta y cinco pesetas..

9. ^ Otra tierra al camino de Villalba, de- 
cuarenta y dos áreas y ochenta centiáreas, 
linda al Oriente tierra de Froilán de la Viuda, 
Mediodía la de Francisco de la Viuda, Po
niente otra de Pedro Lopez y Norte la de Fran
cisco de la Viuda; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

10. Otra tierra tambien al camino de Vi
llalba, de cincuenta y un áreas y treinta y 
seis centiáreas, linda al Oriente tierra de Ni
colás Marcos, Mediodía otra del tír. Conde de 
Catres, Poniente la de Froilán de la Viuda 
y Norte otra de Francisco Lopez; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

11. otra tierra en Reguera Arenales, de- 
cuarenta y cinco áreas y cinco centiáreas, lin
da al Oriente, Mediodía y Poniente con tie
rra de D. Fidel Moncada y Norte la de Ro
mualdo Marcos; tasada en ciento ochenta y 
cinco pesetas.
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12. Otra tierra al pago dei Cordel, titula- । tierra de Eladio Perez, Mediodía y Poniente
da la Redonda, de cincuenta y un áreas y j 
treinta y seis centiáreas, linda al Oriente y í 
Norte con tierra de Lorenzo del Amo, Medio- j 
día la de Tomás Piñan y Poniente con el Cor- j 
del; tasada en ciento doce pesetas. j

1. 3. Otra tierra al camino de Villada, de j 
treinta y cuatro áreas y veinticuatro centiá- j 
reas, linda al Oriente tierra de Vicente Gago; j 
Mediodía otra de Francisco García, Poniente 1 
la de Isabel de la Viuda y Norte 
Fidel Moncada; tasada en ciento 
pesetas.

14. otra tierra al Camino de 

otra de don 
veinticinco

Alvires, de
una hectárea, treinta y seis áreas y noventa y 
seis centiáreas, linda al Oriente con senda del 
pago, Mediodía dicho camino, Poniente ma
juelo de Benita Perez y Norte tierra de don 
Fidel Moncada; tasada en trescientas pesetas.

15. Otra tierra al Requejo, de veintidós s 
áreas y ochenta y dos céntiáreas, lindaOriente j 
y Mediodía tierra de Francisco García, Po- í 
niente otra de Miguel Gago y Norte la de í 
Francisco García; tasada en ciento veinticin- : 
co pesetas.

16. Un majuelo al pago de Alvires, de 
tres cuartas y inedia, igual á treinta y nueve 
áreas y noventa y cinco centiáreas, linda a! 
Oriente maj uelo de Alonso de la Viuda, Medio
día con el de Francisco de la Viuda, Poniente 
otro de Melchora de la Viuda y Norte con el 
de Manuel Pisonero; tasadoenciento cincuenta 
pesetas.

17. Otro majuelo al pago del Valle, de dos 
cuartas ó sean diez y siete áreas y doce cen
tiáreas, linda Oriente con tierra de Romana 
Marcos, Norte la de Juan del Pozo, Mediodía 
majuelo de Felipe del Pozo y Poniente otro 
de Pedro del Pozo; tasado en ciento cincuenta 
pesetas.

18. Una viña llamada la Amorosa, de tres 
cuartas, lo mismo que treinta y cuatro áreas 
y doce centiáreas, linda al Oriente viña de 
José Santos, Mediodía la de Lorenzo del Amo, 
Poniente otra de Máximo del Amo y Norte 
con la de Isabel del Pozo; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

19. Una viñaá la senda Fonerada, de cuar
ta y media ó diez y siete áreas y doce centiá
reas, linda al Norte senda del pago, Oriente 

vina de Pedro del Amo; tasada en setenta y 
cinco pesetas.

20. Una era en las del camino de Villalba, 
de tres celemines ymedio, igual á diez áreas, 
con su caseta y bañeras, que linda al Oriente 
con dicho camino, Mediodía y Poniente con 
camino de Molendores y Norte era de Alonso 
de la viuda; tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas.

21. Y una casa en el sitio 
to, en el casco de esta villa, 

llamado el Cris
sie número ni

manzana, en la calle Mayor, cuya extension 
es de treinta y tres metroscubiertos;consta de 
habitaciones altas y bajas, corral, bodega, 
lagareta, cuadras y pajares, linda por la dere
cha entrando, corral de Isabel de la V^iuda, 
izquierda casa de Alonso de la Viuda y espal
da herreña! de Francisco García; tasada en 
mil doscientas cincuenta pesetas.

La subasta de las fincas antes deslindadas 
tendrá lugar solamente en este Juzgado de 
primera instancia el día doce del próximo mes 
de Diciembre á las once y media de su maña
na; las personas que deseen interesarse en su 
adquisición acudirán en el sitio, día y hora 
señalado, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad de referidas fincas consisten en 
una escritura hipotecaria á favor de la ejecu
tante, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido, unida á los autos, obrantes en 
la Escribanía del Actuario que refrenda, donde 
los interesados podrán examinaría sin que 
puedan reclamar ningún otro documento; que 
pai'a tomar parte en la subasta debeián los 
licitadores consignar previamente en la mesa 

; del Juzgado el diez por ciento de la tasación 
i de expresadas fincas; que no se admitirán pos- 
i turas que no cubran las dos terceras partes 
! del avalúo de las mismas y que el remate 
' podrá hacerse á calidad de ceder.
■ Dado en Villalón Noviembre diez y seis 
! de mil ochocientos noventa y tres.—Saturio 

Martínez Diaz Caneja.—El Actuario, Emidio
de la Riva.

Talon num. S67.
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Núm. 2.839.

D- Venancio 1X1? Fernandez de Castro, ^e- 
fe de las bibliotecas de esta Universidad 
y del Beg-istro provisional de la propie
dad intelectual de esta provincia.

Núm. 2.823.

bl Comisario de Guerra, Snterventor de la 
Factoría 3^ilitar de Utensilios de esta 
Blaza.

Hace saber; Que con esta fecha ha sido 
inscrito en este Registro un opúsculo presen
tado en él con fecha veintidós del actual á las 
doce de su mañana, por D. Casimiro González 
García-Valladolid, en concepto de autor, pro
pietario y editor, bajo el título de «Flores 
del alma. Estudio acerca de varias virtudes 
paia instrucción y recreo de lajuventud»; en 
8. español, de VII-125 páginas, impreso en 
casa de los Señores Hijos de Rodríguez; con 
todos los requisitos exigidos en la Ley y Re
glamento del concepto. Y á los efectos del ar
tículo 30 del mismo Reglamento se publica 
en este Boletín.

Valladolid veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y tres. Venancio 
M.® Fernandez de Castro.

NúM. 2.822.

bi Gomisario de Guerra, ^uíerveuíor de la 
Factoría de subsistencias de esta Blaza.

Hace saber; Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada, 
paj^ y leña, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el 
día 11 de Diciembre próximo á las once de 
su mañana, rigiendo el reloj del estableci
miento en que tendrá lugar el concurso, advir- 
tiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada, y que en el precio ha 
de hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar.

Valladolid 27 de Noviembre de 1893._  
Juan Rodríguez.

Talón núm. 868.

Hace saber; Que necesitándose adquirir 
por dicho Establecimiento, sito en la calle de 
las Cadenas de San Gregorio, núm. 5, aceite 
de oliva, petróleo de Santander, carbón de 
encina de Salamanca, jabón común de prime
ra, leña de pino y paja larga de trigo ó ceba
da, pueden los que gusten vender dichos ar
tículos, presentar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría el día 13 de 
Diciembre próximo á las once de su mañana 
rigiendo el reloj del Establecimiento, advir
tiéndose que las proposiciones han deserpor 
escrito y el precio por litros en el aceite y pe
tróleo, por kilos en el jabón y por quintales 
métricos en el carbón, leña y paja larga, com
prendiendo en él todo gasto hasta la entrega 
en los almacenes de la Administración Mi
litar.

Valladolid 27 de Noviembre de 1893._  
Juan Rodríguez.

Talón núm. 869.

--------------CiJ.J.3?3tjQQQT »1 ----------- -

NuM. 2.824.

Bejiniieoto lofaiiteria tema de Palencia íiiímepo 100.

Se interesa de los señores Alcaldes, la re
misión de los cargos y justificantes que no hu
biesen ya mandauo correspondientes á los re
servistas, para el día tres del próximo mes de 
Diciembre, fecha en que debe expirar el plaza 
para su admisión en este Regimiento.

En los referidos cargos no figurarán más 
que los días invertidos desde la salida de los 
pueblos al de llegada á esta Capital según 
está mandado.

Palencia 27 de Noviembre de 1893.—-El 
Coronel, José de Urozár.

VALLADOLID —1893.

IMPRENTA Y ENCüADERNACIÓn'DEL HOSPICIO PROVINCIAL- 

Paldcio de la d)ipuéación.
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